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INFORMACIÓN GENERAL 
 

INFORMACIÓN SOBRE LOS DIRECTORES DE SEGURIDAD (enlaces al Ministerio del Interior) 

1. Requisitos Generales 

2. Requisitos Específicos 

3. Habilitación 

4. Funciones 
 

Entre los requisitos para la habilitación de Director de Seguridad se encuentra estar en posesión de 

un título universitario oficial de grado en el ámbito de la seguridad que acredite la adquisición de las 

competencias que se determinen, o bien del título del curso de dirección de seguridad, reconocido 

por el Ministerio del Interior. 
 

La Universidad Católica de Ávila en aras de una continua preocupación por atender las demandas 

sociales de formación oferta el CURSO DE DIRECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA UCAV que ha sido 

autorizado por el Ministerio del Interior y adaptado a la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre 

personal de seguridad privada. 

 
 

MODALIDAD y PLAN DE ESTUDIOS 
 

1. Este curso se oferta en la modalidad de estudios a distancia y tiene una duración de seis meses. 
 

2. El Curso se compone de un total de 18 créditos ECTS más un Trabajo Fin de Estudios, distribuidos 

según el siguiente plan de estudios: 
 

Código ASIGNATURAS ECTS Carácter 

101DIRSP NORMATIVA SEGURIDAD PRIVADA Y COLABORACIÓN CON LA SEGURIDAD PÚBLICA 2 Obligatoria 

102DIRSP PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 1 Obligatoria 

103DIRSP SEGURIDAD FÍSICA Y ELECTRÓNICA 2 Obligatoria 

104DIRSP SEURIDAD DE PERSONAS 1 Obligatoria 

105DIRSP SEGURIDAD LÓGICA 1 Obligatoria 

106DIRSP SEGURIDAD EN ENTIDADES DE CRÉDITO 1 Obligatoria 

107DIRSP SEGURIDAD PATRIMONIAL 1 Obligatoria 

108DIRSP PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 2 Obligatoria 

109DIRSP PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 1 Obligatoria 

110DIRSP DIRECCIÓN DE EQUIPOS HUMANOS Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 1 Obligatoria 

111DIRSP 
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES DE SEGUIRDAD PRIVADA Y GESTIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES  
2 Obligatoria 

112DIRSP 
PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE 

SEGURIDAD 
1 Obligatoria 

113DIRSP FENOMENOLOGÍA DELICUENCIAL 1 Obligatoria 

114DIRSP ANÁLISIS DE RIESGOS 1 Obligatoria 

501DIRSP TRABAJO FIN DE ESTUDIOS 2 Obligatoria 

 
 
 
 
 

https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/requisitos-generales/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/requisitos-generales/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/requisitos-especificos/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/requisitos-especificos/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/habilitacion/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/habilitacion/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/funciones/
https://www.interior.gob.es/opencms/es/servicios-al-ciudadano/tramites-y-gestiones/personal-de-seguridad-privada/directores-de-seguridad/funciones/
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MATRÍCULA 
 

1. Matrícula de Nuevo Ingreso: Es la primera matrícula que el estudiante realiza en el curso de Director 

de Seguridad Privada. El estudiante debe aportar junto con el impreso (Impreso DSP-1) de matrícula: 
 

a. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (estudiantes españoles y de la UE). Fotocopia 

del Pasaporte (estudiantes de países no de la UE). 

b. Documentación acreditativa del nivel de estudios del estudiante: copia compulsada (anverso 

y reverso) del título o certificado. 

c. Justificante de ingreso de las tasas, en el supuesto de pago al contado (ver formas de pago) 
 

BANCO DE SANTANDER ES61.0049.4630.1426.1035.5545 
 

2. Matrícula de Continuación de Estudios: únicamente finalizado el periodo de docencia de seis meses 

de este curso y en el caso de tener alguna materia pendiente, el estudiante puede realizar Matrícula 

de Continuación de Estudios (Impreso DSP-2).  
 

En la Matrícula de Continuación de Estudios el estudiante debe incluir solo las materias del curso no 

superadas en el periodo de docencia anterior y dispondrá de un nuevo periodo de seis meses para 

finalizar la titulación. NORMATIVA DE ESTUDIOS PROPIOS DE LA UCAV: ANEXO I – APARTADO 

SEGUNDO. 
 

El estudiante debe tramitar esta matrícula a través del Campus Virtual – Blackboard aportando en 

archivo comprimido el impreso de matrícula (Impreso DSP-2) y el justificante de ingreso de tasas, en 

el supuesto de pago al contado (ver formas de pago), en la misma cuenta indicada en el apartado 

anterior. 

 

PRECIO Y FORMAS DE PAGO:  
 

Precio de los ECTS totales de matrícula: 1.134 € (56,7 €/ECTS). 
 

El estudiante puede optar entre el pago de la matrícula al contado o mediante pagos fraccionados. 

Estos pagos fraccionados serán de 3 plazos lineales (sin coste asociado). 
 

Las fechas en que se girarán los recibos serán los días 10 y 20 de cada mes, de la siguiente manera: 
 

– Si el estudiante formaliza matrícula en los 10 primeros días mes, el primer giro se realizará el día 20 

de ese mismo mes. En los meses sucesivos, los recibos se girarán el día 20 de cada mes hasta 

completar el pago total de la matrícula. 

– Si el estudiante formaliza matrícula a partir del día 11 del mes, el primer giro se realizará el día 10 

del mes siguiente al de formalización de matrícula. En los meses sucesivos, los recibos se girarán el 

día 10 de cada mes hasta completar el pago total de la matrícula. 
 

*Importante:  

Si el estudiante opta por el pago fraccionado, hasta que no finalice el periodo de posibilidad de devolución de 

cada uno de los cargos (8 semanas desde el que se pasa un recibo al cobro) no se le podrá enviar/entregar 

ningún documento acreditativo de los estudios cursados (certificados, títulos…) hasta que sea confirmado por la 

UCAV el pago completo de tasas. 

 

SOLICITUD DE DIPLOMA  
 

 

DIPLOMA DE CURSO DE DIRECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA UCAV (Diploma Propio de la UCAV) 
 

El diploma únicamente podrá ser expedido a petición del interesado que deberá solicitarlo en forma 

mediante impreso T-2 (ver impresos), adjuntando copia del DNI y resguardo de las tasas por expedición 

de Diploma. Toda esta documentación debe remitirla a la oficina de Títulos Propios de la UCAV. 

Más información sobre expedición de títulos propios. 
Tasas por expedición de títulos propios. 

https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/46.Normativa.ESTUDIOS.PROPIOS.pdf
https://www.ucavila.es/images/files/Normativa/46.Normativa.ESTUDIOS.PROPIOS.pdf
https://www.ucavila.es/instanciasimpresos/
mailto:titulospropios@ucavila.es
https://www.ucavila.es/images/files/GuiaEstudiante/22-23/comun/NOR.7.TITULOS.PROPIOS.CERTIFICADOS.22.23.pdf
https://www.ucavila.es/images/files/GuiaEstudiante/22-23/comun/8.2.PRECIOS.TITULOS.CERTIFICADOS.22.23.pdf

